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RELACIONES LABORALES

Contrato 
individual de 

trabajo

Suspensión, rescisión 
y terminación de la 

relación laboral

Las relaciones 
laborales 

pueden ser por:

Obra determinada

Es aquel por virtud 
del cual una 

persona se obliga a 
prestar a otra un 
trabajo personal 

subordinado, 
mediante el pago de 

un salario.

Sujetos de la 
relación 

individual de 
trabajo

La relación de trabajo 
se da con dos 

sujetos: Patrón y 
Trabajador, quienes 

se encuentran sujetos 
a derechos y 

obligaciones que la 
Ley Federal del 

Trabajo.  

Además de 
estos sujetos, 
existe otras 

figuras jurídicas 
que son los 

intermediarios 
de los patrones 

y los 
representantes 

del patrón.

 El contrato 
individual de trabajo 

es importante 
firmarlo por el 

patrón y el 
trabajador ya que el 

artículo 24 de la 
misma ley, señala 

que las condiciones 
de trabajo deben 

hacerse constar por 
escrito cuando no 
existan "contratos 

colectivos 
aplicables"

Tiempo determinado

solo se contrata a 
los trabajadores 

para el 
cumplimiento y 

terminación de una 
obra específica

solo se contrata a 
los trabajadores 

por cierto tiempo, 
por ejemplo: ya 
sea por quince 

días, seis meses, 
etc. 

Terminación de la 
relación laboral

Rescisión

Suspensión

Las causas de suspensión temporal 
de las obligaciones de prestar el 

servicio y pagar el salario, sin 
responsabilidad para el trabajador y 

el patrón, se señala en el artículo 
42 de la Ley Federal del Trabajo y 
son:  La enfermedad contagiosa 
del trabajador.  La incapacidad 

temporal ocasionada por un 
accidente o enfermedad que no 
constituya un riesgo de trabajo.

La rescisión de las 
relaciones de trabajo no 

es otra cosa que la 
finalización de la misma, 
decretada por alguna de 
las dos partes, en forma 

unilateral o, como cuando 
la otra ha incumplido 

alguna de las obligaciones 
establecidas

Son causas de terminación de las 
relaciones de trabajo, conforme lo 
señalado por los artículos 53 y 434 

de la Ley Federal del Trabajo, 
siendo: a) El mutuo consentimiento 

de las partes. b) La muerte del 
trabajador. c) La terminación de la 
obra o vencimiento del término o 
inversión del capital. y algunas 

otras 
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